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Los solicitantes que deseen tomar parte e,oüste concu:rsoI
elevarán a la Dirección General de Justicia inst::mcil'l, q11H
deberá ser presentada directamente en el" Registro General
de Subsecretaria o ante losOrganismo$ ,si:lll~l~dps,et:l el, ,~r, '
tículo 66 de la vigente Ley' deProcedínJirnto, Adfrün~ptrahvo "
en el plazo de diez días naturale-sa cgntar. del_~igtl:íente ti
la publicaCión de este anuncio en el ~BQletín,01lcl~~'del. ~sta
do~, expresando en las mismas las SecretariaSq\J:e>s~hClte~.
numerándolas correlativamente por el :otden ,tle p-Fo,er;enclR
que establezcan, hacieh~o contar el numer~, c~)Uque}ig'uran
en el escalafón vigente. AsimismoaCon:lpanar~nelhtúlo de
Licenciado en Derecho, casa de no tenerIQ,.:uUí.doa, su expe-
diente personaL .' .' '. .

Los funcionarios que resiclimfuera de la .Pe~nnsula podrán
fol'mular su solicitud por telégrafQ; .SiIltlerju~·cio de remitir
por correo la correspondiente inst:a.ncia.

Madrid, 29 de abril de 1972;--'.-,-tl Director genei'aL Adsdo
Felnández enrriedo.

RESOLUCION del Tribunal i:a,liIicadotde, la, opo
sición u plazas de/. _Cuerpode_Ayu4pn,t}~$}'.écnicQ$
Sanitarios de lnsütuciones .. P:enftettci~rjas;. turno
libre, por laq'UesEfhctce,'pú,9lf~oel;o~dé!n é,n que
han de actuar lps' aspirante,S .admitidcs.

De conformidad con 10 -que· se establc<:e-:en Hih.Qr~~ '12 de
la Orden ministerial de 12 detlgo~to dp,-lg-71;;PlfbllCi'l.d~ en
el .,Boletín Oficial del Estado»- de:19 den()vicm;bte:d.el- ml$rnO
año por la que rué convocada>oposidón a;,Pla:~-as,qel-Cu-erpo
de Ayudantes Técnicos- Sanit~rj9s:de, In$tí~:u(:i{)l:l-es,__ -PEl_!1i-te,ncia
rias, se hace público el reScultado del sorteo" cele:bra,c;l.oen esta
fecha, para indicar el orden .. de .. ac::íllación d~los-afp.irllntcs,
y que por haber salido la letta..-Q"qued.aesf-ablI3Gido como
sigue, en lo que respecta al turno de oposjtión libre y directa;

1. Don Angel OrantesRamos.
2. Don José Palados Carmona.
3, Don Luis PalIe ViñalS.
4. Don Pedro Pínela Magrq.
s. Don Miguel Angel Rodríguez Plaza.
6, Doña María del Pilar Rue'da VidaL
7, Don José Manuel SáncheZ'Oíez,
8. Don Jase Se'iíasFontáll.
9. Don Francisco Abadías Bonct.

10. Don Lorenzo Arroyo. L6pez.
11. Don Jaime Asenjo. Ferrero.
12, Don Antonio BuendiaMar!inez.
la. Don Ladislao CothínsFen-er.
14. IJon Antonio CutHhtsCSo¡'na.
15. Don Antonio Jesús GonZález Vicente.
16. Don Luis de las Hera'$Gárcía,
17. Don Julio Heredia Belmonte.
18. Don Juan LaraZamora.
19- Don Anastasia Maestre-,A.lvar.ez.
20. Don Antonio Ma,rinCa.-rbaJo.
2L Don Salvador MarlineiCelctrán,
22. Don José Merchán Rebollo.

Madrid. 2 de mayo de 1972-,~·El Secreta{iq del TribUllat Jú~é

Sesma Quintanu.-Visto bueno, el Pr-esidenfe, ]úséAntoliio
Barreda Maseda.

RESOLUCION del Tribunal califLcadordel(Jopo~

sici6n a plazas del Cuerpo de4Yl{dCJntes T:écn~cDS

Saniütrios de ln~tituci'oné!s;-fenttfn:(;,t(rr-unf; tUrno
restringido, por laque ~ehacf!piíbH~"'(;ll orden
en que han de actuar los tl-spi'rantf!sadiniUdos.

De conformidad con lo. qUe seest~blec;e"~:(IHt nonI1a 12 de
la Orden ministerial de lOdeagO$tp q~1971;'pu-Qliqtdaen
el .Boletín Oficial del Estado., de 19de-'Qovjemb,re¡;iel'11l!smo
a.ño, por la que fué convocacta Oposición'~'p:laz;á:sAerCLlel'PO
de Ayudantes Técnicos Sanitarios', de 'InstitllC,ioI;tes~:eni-t,enC'ia~
rias, 6e hace público el resultadp.que .(:liÓ -el sorteo;,:'G(;.h¡1Cbr:€td.o
en esta núsma fecha. para.:. indicar:_el,()rH~I).,ge:a(;lliaclun·de
los aspirantes, y que por habersaliílq la I-El~ta7P:~,q'l1ed,a,f?-sta
bleddo como sigue, en lo que respecta nI· turno d~ QPQ;¡.i<.:'Íón
restringido:

1. Don Satnuel Redondo. Madueñ0.
2. Don Pedro FernándezGarcia;
3. Don José Gonzalez_ Vida;);
4. Don Gregorio Mattín·· de Grado,
5. Don Roberto Merayo ,Arlu$.

Madrid, 2 de mayo de 1972."'-'-EtSecre-tal:fo-_ dnl Tr',i:h.unal, José
Sesma Quintana,-Visto bueno; él Presidente, Josó Antonio
Barreda Maseda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del lnstituto de Estudios de Admi
nistl'ucíón Local por laql.le se convoca el VIl Curso
de Especialización en Orga.nización y Métodos en
la Admin-iJtración- Local,

En curnplimient.o del plan de trabajo. aprobado para 1972
por el Consejo del Patronato del Instituto de EstudlOS de
Administración Local y de conformidad con el párrafo tercero
del artÍ'culo' 13 del Heglamento de '22 de julio de 1967, se
convoca'el VII Curso para la obtención del diploma de Espe
cialistas- en Organización y Mét,Oclos en la Administración
Local, con sujeción a las Biguientesbases:

l,eEl Curso qUé se convOCa tiene -por objeto capacitar a los
funcíonaríos de las' Corporaciones Locales en las técnicas de
organi2',~dón, simplificación y relacionas humanas y públieas,
conelfio de que en su actuación profesional puedan realizar
estlldlos y formular propuestase.n orden a la mejora. de las
estructurás y procedimientos de- lares-pectiva Corpornción y
ertc:aminadss' también alp0rff;cciririamiento de las relaciones
internas y externas de la misma.

2." POdnin solicHeD.r tomar parte en el mismo los funciona
L'tos pertenecientes a los Cuerpos Nacionales o a las. plantillas
de 'lasC<,:rporadones Locales, en los que concurran las si
guientes .cil'cunstancius:

al E~tar oi'estnndü servicio enJa ,actllalídad en una Corpo-.
tación Local 'o ü.l'l el Sen'kio Nacional de Inspección y Aseso
ramiBlito el'!;: 18s. Corpomciones Locfl.les.

bJ Teno!" litulo academico ~upe:ri-or.

el Contar con c;inco anos de &Orvidos efe-c-tiyos, como mi
nlmo, a fas Corporaciones Loc.ales.

'3' La selección de los uspifantes .se efectuará tenip.ndo ['n
cuenta el nHnor número de habitantes de la población res
pectiva. eligiendo- uno solo por Corporación y dando prefe·
renda en la" Corporaciones intermedias a nquB1Jas que no
hayan envlHdo ningún funcionariO a los Cur~os antertures de
esta esp~duJil.ación.

4.a El núnl..~ro de aspirantes propUüstospara concurdr 11
este Curso será pj quo permitan las po~ibjUdad€s docellte-s.

0.& La formacíón de los aspirantes comprenderá tres fases:
al Curso en la Escuela, Nadonal de Administración Loca!.
bl fOOdaé',c.ión del proyed.o de apli.cación. . . .
el l'efensa de dicho proyecto ant-('l el correspondiBnle Tn-

bunal

6," El Curso eh la Escuela se d,osarrollará en dos períodos:
El primero, del 3 de octubre al 10 de noviembre de 1972,

y el segundo, del 8 de enero al 16 de febrero de 1973.
El régimen de, trabajo consistirá en sesiones teórico-prác

tit.as, .visiJas ) CIclos de conferencias en horado de mañéUla
y tarde,

Al térmjno del Curso se efectuara un examen eliminatorio
y los asp-imntl's que lo superon -pasaran a la segunda fase.

7,' Los aspirnntes que aprueben el examen final del Curso
redactaran. durante un periodo ÚlaXÜ110 de cuatro meses y bajo
la, dirección dE' un Profesor del Curso, un proyecto de aplica·
ción de las técnicas estudiadas a sU respectiva Corporación,
en un aspecto uoncreto, .conforme· a las instrucciones que en
su mÚnlDííto se les facilita'Ún.

B.-El proyecto tcmdn\ qUé sere:xpuesto y defendido por el
interesado ante el correspondiente TrihunaL Efectuada la cali~
fíl:;'ación' del cit:adoproyecto, el Tribunal elevará a. la Direc
ción del.1nstitut.o la propuesta d-e los aspirantes a los que debe
otorgarse el diploma de Especia-llstaen Organización y Méto
dos en la Administración Local.

1P Los funcionarios que -deseen tomar parte en el Curso
qU0 50 COJ1VnC;.l, dcb,:rán dirigir instancia, según modelo ad
ju'n/;o, a 18 Direccló,n de] Instih1to de Estudios de Administra
ción Local {Joaquin García Morato, número 7, Madridcl0l du~

mnte el. pInzo de trointa días hábUes, a partir. de la publi
cación depsta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
acomp.añada de la preceptiva propue¡;¡tade su respectiva Cor
poraCión, asi como también de uil ..e:urriculum. 'vitae. sUll1a~

Illl'JOto amplio, e11 el que se refleieen-especial la labor que el
solicitante haya rp..a;lizado en orden a organización y métodos.

10. Lll asistencia al Curso quedai'a. condicionada a la pre
via ~bt",ncJú!1 de la precepLiva licenda de la respectiva Cor
poraelón; de f,c\Jenlo con lo previsto en el artículo 49 del
Reglamento de Funcionarios. de ,Administración Local.

11. Los admitidos al Curso deberán abonar la cantidad de
l.500 pesetas el] concepto de matricula, y al obtener el diploma
de 510 pC'-setas por derechos de examen y de expedición de
aq-uél.

Madrid, 2 de mayo de 1972:~~E1 Director del lnstitutc, Juan
Luis de la Vallina Velarde.
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